Recomendaciones de la sociedad civil a los Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegación de los Estados Miembros, en el marco del Foro Hemisférico de la Sociedad Civil "Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia", previo a la XXXV Asamblea General de la Organización de los estados Americanos (OEA), en Ft. Lauderdale, Estados Unidos el 5 de junio de 2005.
Las organizaciones presentes consideramos que los derechos humanos (civiles, políticos, económicos, sociales y culturales), son esenciales e indispensables para la consolidación de un Estado democrático y deben ser el eje transversal en el abordaje de todas las temáticas de la Organización de los Estados Americanos. Nos preocupa sobremanera el actual deterioro de la situación de los derechos humanos en la región y la falta de voluntad de los Estados para asegurar su respeto pleno y garantía. En este sentido hacemos las siguientes recomendaciones prioritarias, 

Los órganos de protección de los derechos humanos de la OEA – Comisión y Corte Interamericanas de Derechos Humanos- que cumplen un rol de vigilancia y garantía de estos derechos, fundamentales para la democracia, han podido beneficiarse de un importante apoyo político por parte de los Estados miembros. Sin embargo, las acciones para su fortalecimiento han sido insuficientes, por lo que instamos a los Estados a:

· Con motivo de la próxima Asamblea General de la OEA, garantizar un proceso de elección de nuevos integrantes de la CIDH, que sea participativo, equitativo y transparente, como condición esencial para asegurar que quienes sean elegidas o elegidos sean idóneos e independientes, garantizando así el fortalecimiento de los órganos del sistema, en especial su autonomía.

· Fortalecer el rol político de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para que se dirija a los Estados a fin de identificar los problemas estructurales en la región que permiten la violación de los derechos humanos y, al interior de la OEA que se consideren los derechos humanos como elemento indispensable para el fortalecimiento de los sistemas democráticos.

· Garantizar un presupuesto acorde con el volumen de trabajo que permita el funcionamiento y la eficiencia de la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos.

· Garantizar el cumplimiento de las decisiones de los órganos de protección mediante la creación de mecanismos internos en los Estados y a través de los órganos políticos de la OEA.

· Asegurar la universalización del sistema, lo que implica la firma y ratificación, o ratificación, por parte de los Estados miembros de todos los instrumentos interamericanos en 
materia de derechos humanos.

· Garantizar el funcionamiento permanente de los órganos del sistema.

· Concluir el proceso de reflexión sobre el sistema interamericano que han llevado a cabo los Estados, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente, los órganos del sistema y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos.

· Garantizar la independencia en el mecanismo de seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Para).
· Asegurar la coordinación de esfuerzos que realiza la OEA y sus Estados miembros con el fin de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y hacer realidad los derechos humanos de las mujeres en el continente, con los que se efectúan en la Organización de las Naciones Unidas y en otros foros y organizaciones intergubernamentales regionales y subregionales, en las que también participan los Estados miembros de la OEA.
· Establecer las normas para la elaboración de los informes periódicos de las medidas progresivas que hayan adoptado los Estados de conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

· Avanzar en la elaboración y/o adopción de nuevos instrumentos interamericanos para la protección de los derechos humanos, en especial:


- La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
garantizando la libre determinación y el derecho a sus tierras, territorios y 
recursos.


- Una Convención Interamericana contra el Racismo, la Xenofobia y la 
Discriminación Racial, reconociendo que éstos representan un problema 
fundamental en la región. 

· Asegurar que las medidas para el establecimiento de la seguridad se den en total cumplimiento de los derechos humanos. En este sentido, es necesaria la adopción de directrices por parte de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para orientar la lucha contra el terrorismo en la región.

· Supeditar los objetivos y tratados comerciales a la obligación de los Estados de respetar, proteger y garantizar todos los derechos humanos.
· Solicitar al Consejo Permanente que exija a la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia (MAPPOEA) el cumplimiento de su mandato de conformidad con la resolución CP/RES.859 (1397104), y el respeto pleno del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.
· Difundir y aplicar los instrumentos del sistema interamericano y las decisiones de sus órganos en materia de defensores de derechos humanos, dándole seguimiento a la Resolución 2036 de la Asamblea General de la OEA.

· Designar un grupo de trabajo para avanzar en el cumplimiento de los mandatos
 de las resoluciones sobre el derecho de acceso a la información pública, remarcando las resoluciones sobre el tema dentro del marco de la próxima Asamblea General, y a tal efecto poner especial énfasis en el mandato de la Cumbre Extraordinaria de Nuevo León
.

En adición a lo anterior instamos a los Estados en el ámbito interno a:
· Adecuar y fortalecer los sistemas de justicia internos a los estándares interamericanos de protección de los derechos humanos. Asimismo, se deben crear legislaciones que protejan a grupos vulnerables como mujeres, niñas y niños, migrantes, afrodescendientes y pueblos indígenas.

· Modificar las estructuras que permiten la violación de los derechos humanos. En este sentido, se debe asegurar el establecimiento de medidas en contra de la corrupción, en especial la impunidad, pues esta perpetúa la violación de los derechos humanos.
· Garantizar la independencia de poderes como condición esencial de la democracia y respeto de los derechos humanos.

· Adoptar medidas que eliminen la violencia y discriminación en contra de las mujeres en la región.

· Adaptar e implementar legislación interna y políticas publicas de conformidad con las medidas recomendadas en los Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos Humanos y la Trata de Personas (Naciones Unidas E/2002/68/Add.1.) para cumplir con el compromiso de proteger los derechos humanos de todas las personas dentro de sus territorios.
· Adoptar medidas tendientes a resolver la preocupante situación de violación de los derechos humanos que viven millones de migrantes en la región.
· Considerar la grave situación de las personas refugiadas en los países de la región.

· Fortalecer los sistemas nacionales de promoción y protección de los derechos humanos.

· Considerar la situación de desplazamiento forzado de personas en la región.

· Promover la educación en derechos humanos en la región.

· Considerar de manera especial la situación de los derechos humanos en, Bolivia, Colombia, Cuba, Ecuador y Estados Unidos.

Para todo lo anterior, la participación de la sociedad civil es fundamental, pero esta sólo puede garantizarse si se respeta el derecho humano de acceso a la información, establecido en diversos instrumentos interamericanos. Para ello, es necesario el acceso a todos los borradores de documentos en el marco de la OEA y de la Cumbre.

Finalmente, deseamos manifestar nuestra solicitud de que las recomendaciones presentadas se conviertan en compromisos por parte de los Estados.
� El grupo de trabajo se encargaría de la redacción de estándares mínimos de protección de este derecho al momento de regularlo y garantizarlo. Esto puede estar en sintonía a la declaración de principios de libertad de expresión de la CIDH y puede tener forma de declaración de principios.





� La Declaración de Nuevo Leon reza: “El acceso a la información en poder del Estado, con el debido respeto a las normas constitucionales y legales, incluidas las de privacidad y confidencialidad, en condición indispensable para la participación ciudadana y promueve el respeto efectivo de los derechos humanos. Nos comprometemos a contar con los marcos jurídicos y normativos, asi como con las estructuras y condiciones necesarias para garantizar a nuestros ciudadanos el derecho de acceso a la información” .
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